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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 9 de febrero de 2011, habiéndose establecido, en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Pettigiani, Hitters, de Lázzari, Negri, Kogan, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 104.260, "Álvarez, Rubén Agustín contra Provincia de Buenos Aires. Policía. Daños y perjuicios".

A N T E C E D E N T E S


La Sala I de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de La Plata, revocó la sentencia de primera instancia e hizo lugar a la excepción de incompetencia planteada por la demandada (fs. 384/387).


Se interpuso, por el apoderado del actor, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 390/393 vta.).


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar las siguientes

C U E S T I Ó N E S


1ª ¿Ha sido bien concedido el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?


     En su caso:


2ª ¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I Ó N


A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:


I. La Cámara de Apelación revocó la sentencia de primera instancia e hizo lugar a la excepción de incompetencia articulada por el apoderado de la demandada (fs. 384/387).


En su pronunciamiento, la alzada analizó que en el supuesto en juzgamiento, las partes resultan contestes en la existencia de una relación laboral de empleo público que las vinculaba, toda vez que, al momento de producirse la herida del actor como consecuencia del disparo de su arma reglamentaria provista en su condición de Sargento de Policía, prestaba servicios para la demandada. Desde esa perspectiva -esencialmente- señaló, con cita de un precedente dimanado de este Tribunal, que la indemnización de daños y perjuicios derivados de un accidente de trabajado es de competencia de la justicia laboral, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 2 inc. a de la ley 11.653.


II. Contra esa decisión deduce la parte actora -a través de apoderado- recurso de inaplicabilidad de ley (fs. 390/393 vta.), concedido a fs. 394, en el que denuncia la existencia de absurdo en la interpretación de la prueba y errónea aplicación de los arts. 1 del Código Procesal Civil y Comercial; 1, 2 inc. a) y 6 de la ley 11.653 y 1, 2 y 6 de la ley 26.557 y su doctrina legal. Hace reserva del caso federal.


Alega que no basta que la controversia se suscite entre trabajadores y empleadores o entre empleados y funcionarios del sector público para que la controversia se radique ante el tribunal laboral, sino que es necesario que la causa sea relativa a un contrato de trabajo, aunque se funde en disposiciones de derecho común aplicables a aquél (fs. 391 vta.).


Aduna que la controversia planteada surge de un cuasidelito y no de una relación laboral, no se produce el hecho dañoso con motivo o en ocasión del trabajo, ni in itinere, la responsabilidad por el daño producido se genera para el propietario de la cosa (arma), por el propio vicio de ésta y dada la negligencia con que actuó al proveerla no obstante no encontrarse apta para el uso (fs. 392).


III. Entiendo que el recurso en tratamiento ha sido mal concedido.


Como es sabido, esta Corte cuenta con la atribución de examinar la admisibilidad de los recursos extraordinarios concedidos, aún cuando se haya llamado autos para resolverlos (conf. Ac. 76.394, sent. del 2-X-2002; C. 98.216, sent. del 1-X-2008).


Este Tribunal ha resuelto que las resoluciones dictadas en materia de competencia no revisten carácter de definitivas en la medida que no atribuyan el conocimiento de la causa a una jurisdicción extraprovincial (conf. Ac. 78.795, I. del 16-VIII-2000; Ac. 80.923, I. del 21-III-2001).


Pues bien, en el sub examine, la decisión de la Cámara de Apelación que hace lugar a la excepción de incompetencia en razón de la materia, no reviste el carácter precedentemente enunciado.


IV. En mérito a las consideraciones efectuadas se declara mal concedido el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto a fs. 390/393 vta.


Así lo voto.


A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:


1. Discrepo con mi distinguido colega preopinante, ya que considero que la sentencia atacada cumple con la condición establecida en el art. 278 del Código Procesal Civil y Comercial.


2. La Cámara declaró la incompetencia de la justicia ordinaria para entender en estas actuaciones, al ingresar en el tratamiento de los agravios que la accionada dirigiera contra la sentencia definitiva dictada en autos, es decir, la que se expidió sobre el fondo de la cuestión debatida. Lo hizo aun advirtiendo que ante el rechazo de la excepción de incompetencia, "recién en la sentencia definitiva [sic], se agravia de la misma y reitera su posición" (es decir, la asumida al oponer el impedimento procesal respectivo).


Creo del caso recordar que esta Corte ha equiparado a definitivas las decisiones adoptadas en materia de competencia no sólo cuando atribuyan el conocimiento de la causa a jurisdicción extraprovincial, como destaca el Ministro preopinante, sino en otras hipótesis, como ocurre cuando lo resuelto importa pronunciarse sobre la naturaleza de la relación jurídica que vincula a las partes (conf. Ac. 98.074, I. del 29-XI-2006; L. 92.624, sent. del 11-II-2009, etc.).


Por otro lado, es dable señalar que el quejoso se agravia del fallo en crisis poniendo de resalto la indebida oportunidad en la que el a quo decidió expedirse sobre la materia, afirmando que la determinación de la competencia debe concretarse en la instancia liminar del proceso y no al revisar el mérito de la decisión de fondo. Pronunciarse intempestivamente como -a su juicio- lo hizo la alzada, produce un "inaceptable dispendio de tiempo y esfuerzos, con afectación sensible de los derechos de las partes y de la propia estimación por la eficacia del servicio de justicia" (fs. 392).


Siendo que dicha articulación pone en juego de modo inmediato la vigencia de la garantía del plazo razonable (arts. 15, Const. pcial. y 8 Conv. Americana sobre Derechos Humanos), que -como es sabido- se coloca en crisis frente a declaraciones de incompetencia intempestivas dictadas cuando la causa ha llegado a su conclusión al haberse dictado la sentencia que pone fin a la controversia (v. C.S.J.N., Fallos 307:569; 311:621; 324:1710, etc.), entiendo que el agravio deducido es merecedor de tutela inmediata y, por ende, la decisión resulta equiparable a definitiva.


Voto por la afirmativa.


Los señores jueces doctores de Lázzari, Negri y Kogan, por los mismos fundamentos de señor Juez doctor Hitters votaron la primera cuestión también por la afirmativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:


Conforme se resolviera la primera cuestión, corresponde que aborde el tratamiento de la segunda.


1. i. Nos encontramos en el marco cognoscitivo de una acción deducida ante el fuero en lo civil y comercial, con fecha 28-IV-2000, cuya pretensión busca el resarcimiento de los daños y perjuicios, por el riesgo y vicio de la cosa pistola marca Brownings Calibre 9 mm. nº 315.727 propiedad de la Policía bonaerense- productora del daño que sufriera el accionante señor Rubén Agustín Álvarez, Sargento en servicio activo del Agrupamiento Comando de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, Legajo 121.563, producto de la herida de bala recibida el día 6-V-1998 aproximadamente a las 19:20 hs. en la esquina de las calles La Rioja y Gaona de la ciudad de Haedo, cuando en forma súbita, imprevista e inevitable se produjo el disparo del arma de fuego reglamentaria que portaba entre sus prendas ‑se encontraba vestido de civil- en cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias de la función policial, no obstante encontrarse en franco de servicio.


ii. Corrido el traslado de la demanda, toma en autos intervención el representante de la Fiscalía de Estado con el patrocinio del señor Fiscal de Estado, oponiendo excepción de incompetencia (fs. 31/33), que a poco de ver va más allá de la mera razón de la materia, que esboza en primer lugar, señalando que tratándose -a su entender- de un accidente laboral la cuestión resultaba competencia de los tribunales del trabajo (arts. 1 y 2 de la ley 11.653 y 1 del C.P.C.C.), para luego ahondar que dicha competencia había sido desplazada de acuerdo a lo establecido por la Ley de Riesgos del Trabajo 24.557, indicando que la única vía con que contaba el aquí actor para ejercer su derecho a una reparación derivada el accidente de trabajo que padeciera -agrega que por su culpa- era la establecida en la referida normativa.


En adición señala que a la fecha del evento dañoso todos los agentes públicos provinciales se hallaban amparados por la cobertura de Provincia A.R.T. S.A. para la prevención y reparación de las contingencias laborales en el marco de la ley 24.557.


Solicita, conforme lo dispuesto por el art. 345 inc. 1 del Código Procesal Civil y Comercial, que se declare la incompetencia del juzgado para conocer en la presente litis y se proceda al archivo de las actuaciones, señalando que a tenor de la normativa vigente el actor debía acudir por la vía pertinente a formular su reclamo a la A.R.T. denunciada (arts. 352 del C.P.C.C. y 3 inc. 3 de la ley 24.557).


iii. Corrido el pertinente traslado de la excepción que nos ocupa, el accionante lo evacúa (fs 45/48 vta.), sosteniendo en su responde que no se trata de un típico accidente de trabajo ya que de las propias actuaciones sumariales labradas por la propia administración había quedado acreditado que el evento dañoso se produce cuando se encontraba en franco de servicio y fuera de toda actividad funcional, disparándose sola el arma reglamentaria propiedad de la Policía y por ella proveída, por el defecto o vicio que presentaba, no encontrando por lo tanto -en su entender- sustento fáctico ni legal, ni resultan de aplicación las normas del procedimiento laboral.


Acompaña a su vez carta notificación documentada recibida de Provincia A.R.T., por la que se le anoticiaba el rechazo de su pretensión con fundamento en no tratarse el hecho en cuestión de un accidente de trabajo en los términos de la ley 24.557 sus reglamentaciones y anexos, no correspondiendo, por lo tanto, la cobertura por esa entidad, señalando que siendo el contrato de afiliación de la accionada con la A.R.T. res inter alios acta no puede ser opuesto como defensa a su parte, debiendo haber planteado en su caso la citación de su aseguradora como tercero a este proceso.


Si bien el accionante no da cuenta de fecha de recepción de la misiva, ni de los motivos por los cuales no la referenció y acompañó con la demanda, sí surge de la carta documentada su fecha de emisión la que es datada el 28-VI-1998, es decir un año y diez meses antes de la fecha en que se incoaran las presentes actuaciones.

iv. Corrido traslado de la carta notificación documentada señalada en el punto anterior la accionada reconoce que el actor formuló reclamo ante Provincia A.R.T. y que el mismo fue rechazado, no obstante lo cual se reafirma en la calificación del hecho como accidente de trabajo, como así que el mismo quedó atrapado por la ley especial y que el accionante debió haber agotado los remedios legales para excluirse de su aplicación, como pretende en autos, ya sea planteando su inconstitucionalidad para poder acudir a sede laboral, pero en modo alguno presentarse ante la justicia ordinaria (fs. 53/54 vta.).


v. La jueza de intervención resuelve posponer el tratamiento de la excepción de incompetencia planteada para el momento de sentenciar, lo que fue notificado a las partes por cédula (fs. 55 a 57).


La aquiescencia tácita de la accionante a tal postergación (v. fs. 58) fue lo que me llevara al tratar la cuestión anterior a no considerar su agravio en el recurso en tratamiento referido a que las cuestiones de competencia deben resolverse en la instancia liminar del proceso, pues su planteo importa volver sobre su anterior conducta deliberada, jurídicamente relevante y plenamente eficaz, tornando en mi parecer inaplicable lo dispuesto en los arts. 15 in fine de la Constitución local y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos a los fines de equiparar la sentencia a definitiva.


vi. Oportunamente, al dictarse sentencia definitiva, se rechazó la excepción de incompetencia articulada por el Fisco de la Provincia de Buenos Aires con costas a la demandada, al concluir la Jueza de intervención que no habiéndose producido el hecho dañoso -disparo accidental del arma de fuego reglamentaria- cuando el aquí accionante se encontrara de servicio o en circunstancias que importaban un accidente in itinere, no constituía un accidente de trabajo en los términos de la ley 24.557 (fs. 332/337 vta.).


vii. Apelado el decisorio por ambas partes, el a quo revocó el mismo y dispuso hacer lugar a la excepción de incompetencia articulada por la demandada, ordenando la remisión de los actuados para su radicación ante la justicia laboral de la Provincia de Buenos Aires.


Para así decidir, en lo que es necesario precisar a los fines del presente, la Cámara señaló:


El juez sólo puede ejercer su jurisdicción dentro de los límites de su competencia, la que es de orden público, razón por la cual pueden, aún de oficio declarar la falta de ella.

 
El actor se desempeñaba como sargento de la Policía, con una relación laboral de empleo público con la demandada.


De modo tal que la discusión por la herida sufrida cuando portaba el arma provista por la repartición y mientras se hallaba de franco en servicio activo, debe ventilarse ante los tribunales de trabajo provinciales (art. 2 inc. a, ley 11.653), ya que entienden "... en todas las causas vinculadas a un contrato (o relación) de trabajo, aunque se funden en normas del derecho común".


La Corte Suprema nacional ha decidido que la justicia nacional civil sólo resulta competente para entender en las causas por infortunios laborales en los casos de ilícitos civiles.


La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires resolvió que la demanda de indemnización de daños y perjuicios derivados de un accidente de trabajo es de competencia de la justicia laboral en los términos de lo normado por el art. 2 inc a) de la ley 11.653.


2. Contra la decisión se alza el recurrente mediante recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en el que denuncia absurdo en la apreciación de la prueba, errónea aplicación de los arts. 1 del Código Procesal Civil y Comercial; 1, 2 a) y 6 de la ley 11.653 y 1, 2 y 6 de la ley 24.557 y su doctrina legal (fs. 390/393 vta.).


III. El recurso en mi parecer no puede prosperar.


Reprocha el recurrente la decisión del tribunal de apelación en cuanto sustenta su decisión en los arts. 1 del Código Procesal Civil y Comercial y 1, 2 a) y 6 de la ley 11.653.


Se ocupa de destacar que "... tales normas fijan una competencia objetiva de los fueros civil y laboral ‑respectivamente- y no una competencia rationae personae como lo hace el sentenciante quien basa su decisión en la 'existencia de la relación laboral de empleo público entre el actor y la demandada'..." (fs. 392/392 vta.).


En sustento de su planteo revisor, pone de resalto el equívoco existente -en su entender- en la apreciación realizada por los sentenciantes pues "... a tenor de los términos de la demanda interpuesta, que debe fijar la competencia objetiva -en razón de la materia- del litigio, la controversia planteada emerge de un cuasi delito y no de un contrato o relación de trabajo; no se produce el hecho dañoso con motivo o en ocasión del trabajo (actor franco de servicio), ni 'in itinere' ... la responsabilidad por el daño producido se genera para el propietario de la cosa productora del daño (arma no utilizada) en su propio vicio y en la negligencia e imprudencia con que actuó su propietario al proveerla no obstante no encontrarse 'apta para el uso'..." (fs. 392 cit.).


Como podemos observar el impugnante no se hace cargo de una aspecto visceral del decisorio cual es el referido a los motivos por los cuales resultaba legítima la portación del arma reglamentaria por parte del suboficial cuando estaba de franco de servicio y vestido de civil. Le estaba permitida conforme lo dispuesto por los arts. 14 ‑deberes- y 15 inc. g -derechos- del decreto ley 9550/1980 para el personal del Agrupamiento Comando, circunstancia que viene a poner de resalto sin hesitación que tal autorización derivaba de su estado policial, que no es más que la situación jurídica que resulta del conjunto de deberes y derechos establecidos por las leyes y reglamentaciones para el personal que ocupaba un lugar en las escalas jerárquicas de los Agrupamientos Comando y Servicios, que integran sus cuadros permanentes (art. 3 decreto ley 9550/1980), lo que determina clara y concretamente que la misma no es ajena a la relación de empleo que unía a las partes, sino que es consecuencia de la misma.


Es dable señalar en esa línea de pensamiento que a fs. 68 del expediente administrativo agregado sin acumular obra Resolución 6758 del Subsecretario de Coordinación Técnica y Administrativa por la que se declara que las lesiones graves sufridas por el Sargento Rubén Agustín Álvarez son imputables al servicio y comprendidas en lo normado en el art. 119 del [decreto] ley 9550.


El mencionado precepto jurídico se refiere a las lesiones sufridas por el agente con motivo o en ocasión del servicio, sin que mediare culpa o negligencia de su parte y que no se encontrare comprendida en las previsiones establecidas en los artículos de ese capítulo referidas entre otras al fallecimiento o incapacidad total y permanente o las lesiones graves acaecidos en ejercicio de la función de policía de seguridad, determinando para el caso la indemnización que estatuía al efecto la ley nacional de accidentes del trabajo 9688 -sustituida al momento del hecho por la Ley Nacional de Riesgos del Trabajo 24.557 vigente desde el 1-VII-1996-.


Así también habrá de resaltarse que en esas actuaciones seguidas en sede policial obra presentación del letrado del aquí accionante del mes mayo del año 2000 requiriendo al pago de la indemnización que por [decreto] ley 9550 a su patrocinado le corresponda (v. fs. 91), lo que tiene por efecto dar por consentida la calificación otorgada al evento dañoso.


Siendo ello así corresponde desestimar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley traído (art. 279 del C.P.C.C.), debiendo reenviarse las presentes para que a su vez sean remitidas al tribunal del trabajo que corresponda para que continúe con su trámite (arts. 39 inc. 1 de la Constitución local y 2 inc. a) de la Ley adjetiva 11.653).


Voto por la negativa.

Costas a la recurrente (art. 289 del C.P.C.C.).


A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:


1. He de disentir con el sufragio precedente, ya que a mi juicio asiste razón al quejoso cuando denuncia que el fallo se expidió intempestivamente sobre la incompetencia material de la justicia civil para entender en el sub lite, al hacerlo en oportunidad de revisar el mérito de la decisión de fondo.


2. Sabido es que las normas que regulan la competencia material son de orden público (art. 1, C.P.C.C.; doct. causas C. 87.570, sent. del 20-VIII-2008; C. 101.873, sent. del 18-III-2009, etc.).


Sin embargo, como ha sido reiteradamente expresado tanto por esta Corte como por el máximo Tribunal federal, igual naturaleza corresponde acordar a los preceptos legales que tienden a lograr la pronta terminación de los procesos (doct. arts. 15, Const. pcial.; 8, Convención Americana sobre Derechos Humanos), en tanto no se opongan a ello principios fundamentales que pudieran impedirlo (doct. C.S.N., Fallos 234:786; 256:580; 307:569; 311:621; v., asimismo, de esta Corte, causas B. 68.241, resol. del 8-VI-2005; L. 87.778, sent. del 8-II-2006; B. 69.058, resol. del 11-IV-2007, entre otras). Estos principios encuentran particular fundamento en el objetivo liminar de nuestra Constitución nacional, de afianzar la justicia, explicitado en su preámbulo, lo que conlleva la necesidad de garantizar al justiciable el acceso a la justicia y la obtención de una sentencia en tiempo propio, de tal manera que no se configure un supuesto de su privación (C.S.N., Fallos 324:1710).


3. No se me escapa que en el sub lite se presenta una variante respecto de la tradicional hipótesis en la que dicha doctrina encuentra inmediata aplicación (la declaración de incompetencia de oficio por la alzada).


a) En efecto, como lo señala el doctor Pettigiani, la intervención de la justicia civil no fue consentida por el accionado, que planteó en tiempo y forma el impedimento procesal respectivo, resultando diferida su procedencia para el momento de sentenciar, mediante una poco entendible cita del art. 345 del ordenamiento adjetivo (fs. 55).


Aclaro inicialmente que no se advierte fundamento atendible para dicha dilación en la resolución del tópico aludido, ya que -como es sabido- la competencia debe determinarse, en principio, por el relato de los hechos efectuada en la demanda y, en la medida que se adecue a ellos, al derecho que invoca como fundamento de la pretensión (conf. L. 103.394, sent. del l5-VII-2009; L. 98.074, sent. del 10-III-2010, etc.). En otras palabras, debe tenerse presente la naturaleza jurídica de los reclamos que el actor propone a decisión judicial y la índole de la acción ejercida (conf. L. 98.074, sent. del 10-III-2010).


Es decir, que no se presentaban en la especie razones suficientes para diferir la fijación del fuero que debía entender en el caso, dilatación temporal que terminó impidiendo en el sub judice la constitución de la relación procesal sobre bases sólidas que permitieran el avance hacia la indagación de la procedencia de la pretensión fondal, destino final de la actividad jurisdiccional.


b) Pero independientemente del reparo explicitado en el apartado anterior (a]), lo cierto es que de acuerdo al contenido de la expresión de agravios de fs. 359 y ss., puede notarse que el pronunciamiento de la alzada respecto de la incompetencia ha sido oficioso.


En efecto, frente al rechazo de la excepción respectiva en la sentencia de mérito dictada por el juez de primera instancia, el Fisco apelante procuró revisar la condena fondal sosteniendo en este punto que la pretensión debió ser desestimada dado que el daño provino de un accidente de trabajo, especie enmarcada en un régimen normativo propio y cerrado, que debe ser aplicado por la judicatura con abstracción de que "la cuestión fuera tratada por un juez civil o laboral" (fs. 360, vta.). En tal sentido, remarcó el accionado: "independientemente de la competencia atribuida a los tribunales laborales o civiles (en el caso se trataría de una acción que debió haber quedado radicada en el fuero laboral), lo cierto es que los jueces tienen el deber de decidir conforme al derecho vigente, con tratamiento de todas las cuestiones que resulten esenciales para la correcta dilucidación de la contienda" (fs. cits.). 


De lo que puede advertirse que el Fisco no articuló ante la Cámara agravios contra la decisión de primer grado que había rechazado la incompetencia oportunamente deducida, sino que sostuvo fundamentalmente que la pretensión resultaba improponible por fuera del marco de acción de la ley 24.557, lo que puede ser declarado por los jueces de cualquier fuero (civil o laboral).


El relato precedente tiene por finalidad advertir que, si bien en el caso no se presenta la típica hipótesis en la que la doctrina recordada supra (ap. 2) ha tenido tradicional andamiaje (es decir, los casos de incompetencia declarada en cualquier instancia del proceso, sin mediar interposición de declinatoria por las partes), las circunstancias aludidas del sub lite permiten darle idéntica respuesta, ya que la resolución de la temática en cuestión se concretó ex officio.


c) Por lo expresado, considero que de mantenerse la sentencia atacada, se estaría privando a quien demanda la satisfacción de una pretensión, de una respuesta razonable por parte del servicio de justicia (arts. 15, Constitución pcial.; 8, Convención Americana sobre Derechos Humanos; doct. arts. 18 y 28, Constitución nacional), ya que a casi ocho años de iniciado el proceso, con la totalidad de la prueba producida y una sentencia de grado que acogiera parcialmente el reclamo resarcitorio (y que fuera consentida en cuanto a la jurisdicción competente), la causa volvería a fojas cero, para comenzar a tramitar nuevamente ante los tribunales laborales, lo que significaría un inaceptable dispendio de tiempo y esfuerzos.


d) Destaco finalmente que, a mi juicio, no obsta a lo expuesto el consentimiento del actor (aquí recurrente) respecto de la decisión de fs. 55, por la que oportunamente se difirió la resolución del planteo de incompetencia, ya que difícilmente pueda sostenerse que la omisión de recurrir dicha providencia signifique una convalidación "para el futuro" del apartamiento de la garantía del plazo razonable. Es decir, que no puede leerse la aquiescencia del accionante como tolerando "ultraactivamente" un resultado disvalioso, como el que propongo evitar mediante esta propuesta decisoria. 


Por otra parte, debe advertirse que también el demandado consintió que el debate sobre la competencia quedara extinguido, sin que esto, obviamente, merezca reproche alguno sino -por el contrario- demuestre compromiso de su parte con la pronta resolución de la controversia.


Así, dejando a salvo su opinión contraria al modo en que quedara resuelto el punto (al manifestar que "en el caso se trata de una acción debió haber quedado radicada en el fuero laboral", fs. 360 vta.), la representación fiscal reclamó una decisión fondal que desestime la pretensión, considerando -como fuera adelantado- que la improcedencia del reclamo se imponía "independientemente de la competencia atribuida a los tribunales laborales o civiles" (fs. cits.).


4. Por lo expresado, y si lo expuesto es compartido, corresponde revocar la sentencia atacada y disponer que la alzada se pronuncie sobre los agravios deducidos ante sus estrados respecto de la procedencia y alcances de la acción deducida (art. 289, C.P.C.C.).


Siendo que -como fuera expresado- la aquí recurrida no ha dado motivo para que la alzada se pronuncie del modo en que lo hizo, considero que existen razones suficientes para distribuir las costas de esta instancia y las de la alzada, por su orden (arts. 68, 2° parte; doct. 274, C.P.C.C.).


Voto por la afirmativa.


Los señores jueces doctores de Lázzari, Negri y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron la segunda cuestión también por la afirmativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente 

S E N T E N C I A 


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por mayoría, se hace lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley deducido, revocando la sentencia impugnada y disponiendo que la alzada se pronuncie sobre los agravios planteados respecto de la procedencia y alcances de la acción deducida (art. 289 del C.P.C.C.). Las costas de esta instancia y las de la alzada se imponen por su orden (arts. 68, 274 y 289 del C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.

HILDA KOGAN


EDUARDO JULIO PETTIGIANI
HECTOR NEGRI


EDUARDO NESTOR DE LAZZARI
JUAN CARLOS HITTERS



CARLOS E. CAMPS 



Secretario

       1 IF  = 24 "" "///" \* MERGEFORMAT 
///
  

       24 IF  = 24 "" "///" \* MERGEFORMAT 
  


